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Discusión

REVISIÓN PREVIA DEL MONTACARGAS
Tema de Seguridad V6-0228 Equipo Pesado, Inspecciones, Almacén

Antes de usar un montacargas, examínelo por condiciones peligrosas que pudieran hacerlo 
inseguro de operar.

• El operador debe conducir una revisión visual previa antes de encender el montacargas 
y luego operar una revisión operativa con el motor andando.

• Retire del servicio cualquier montacargas que sea
encontrado en condición de operación insegura.

• Revise y reporte ruidos inusuales o vibración excesiva.

OSHA Estándar 1910.178(a)(6) El usuario deberá asegurarse de que todas las placas de 
identificación y las marcas estén en su lugar y se mantengan en condiciones legibles.

Si alguien aún no ha recibido formación, ¿es aceptable que maneje un montacargas?

¿Qué debe buscar el operario durante la comprobación visual previa a la puesta en marcha del 
montacargas?

Los montacargas típicamente tienen etiquetas de
advertencia o calcomanías que proporcionan información
de seguridad a los operadores.

• Las etiquetas de seguridad deben estar claramente visibles
y deben ser reemplazadas si están faltando, están dañadas o son ilegibles.

Los montacargas deben ser equipados con dispositivos de seguridad que no deben ser 
alterados, retirados o deshabilitados.

• Ejemplos de dispositivos de seguridad incluyen cinturones de seguridad, bocinas, alarmas 
de reverse, señales y luces de freno, espejos y luces destellantes de advertencia.

La placa encontrada en cada montacargas proporciona información importante para el 
operador, incluyendo el tipo de combustible, peso del montacargas y capacidad.

• Los operadores del montacargas deben leer la placa para conocer las capacidades y 
limitaciones del montacargas.

• Nunca exceda la carga clasificada y asegure que las cargas estén estables y balanceadas. 
Exceder la capacidad de un montacargas presenta un riesgo serio, incluyendo la 
volcadura.

• Si hay un adjunto especial, debe ser enlistado en la placa.

• No opere un montacargas con una placa de nombre ilegible o faltante.

Es una violación de la ley Federal que cualquier MENOR a 18 años opere un montacarga o 
que alguien MAYOR a 18 años de edad que no sea entrenado apropiadamente y certificado 
lo haga.
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